
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 2602 

 

Popayán, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 098 del 9 de septiembre de 2.022 

 

 

REF: REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00707-00.  

DTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT. 890300279-4.  

APDO: JIMENA BEDOYA GOYES. jimenabedoya@collect.center  

DDO: DIOGENES ARMANDO YACELGA SALAZAR. C.C. 98.388.255. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Entra el despacho  a resolver la solicitud de CORRECCION incoada por la apoderada de la parte 

demandante respecto al número del pagaré por error registrado en el auto de mandamiento de pago No. 

2140 del 15 de octubre de 2021. 

 

Al revisar la petición, encuentra el despacho que la misma es procedente en la forma y términos 

solicitados, razón por la cual se, 

RESUELVE 

 

TENGASE por corregido el auto de mandamiento de pago No. 2140 del 15 de octubre de 2021, 

respecto al número del pagaré ejecutado, correspondiendo en las consideraciones  así:  El título valor 

consistente en el Pagaré sin número que ampara la(s) obligación(es) No. 5406252620943965 y 

4899253718039598 y la demanda reúnen las exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 422 del C.G.P., por 

tanto se procederá a librar mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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